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timo. Sr. bireetor gener~1 de Exjwrtaéión.
-', "" '

el.,.

via.tjl_~n.te ¡mport~d,aso Que, en, su co~pe~ación se, imporen pos
~o/"',e:nte,.a!fn iI!< que 1~A:d~an,a,habida cuenta de laI decla
radon, y dt las comprobaCIOnes que estime conveniente realizar.
e,ntre ellas' 'la extracción" de mue~tras para su revisión o análisis
'por el Laboratorlb Centrál de Aduanas, pueda ,autorizar la co·
rresJ'Ondiente hoja de detalle.' , • ' ' , ,

Quinto,-Se otorga esta autorización por Un periodo de dos
'a'f'\05 • 'panir de -la'feclta de'." ,JrublicaJ;ión en el «Boletin Oficial
"de1 ,EsÚído»:,itebiendoJd interesado. en su caso, solicitar 1a pró
rfo¡a co\\ tres meses de anteJ,¡oclón a' su caducidad Y'adjuntando
13 documentación exig,ida Pt)fll!~n ~ Ministerio'de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976.....:'1) .. -- ~- , '.'
, . SextoA.o. páliesdé oril!ell~ciaa importar sérán
todos aquellos con 105 que ~Pañá'Ynantienerelaciones comercia
.les Ror~les, 'l..Qspaíses de _tino ,de, .las exportaciones serán
aquellos oon -los que España ·~ntiene asimismo relaciones co
merciales normales o su ;moneda, de _pa~o ~ convertible. pu·
diendo la Dirección General de ExportaCión. si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones. '1ós demc\s 'países, " ' , 

.. " Las .exportaciones're'a1itadas el 'partes del territorio -ft8c1onal
situadas fuera del, área' aduanerd también se beneficiarán delré::'
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
'ciones que las destina4as al extranjero..' -, .' ,

.5éptimo,-EI plazo para la transfortnll6"n Y'el<ponacitm en el:
sistema de admisión, &em,peral JJO podrá sersupenor a dos años.
~ bien para optar·r.Or pnmeril'vez 3"estesistema habrán de cum
plirse los' re<juisitoS establecidos en 'el p1!nto 2.4 de la Orden de
laPresidel1C1a del ,Gobierno de 20 déCflOViembrede '1975 Y en <el
punio 6.-,de la Orden del MinisteriO lleCOme1'oio de 24 de Jebre·

"ro de 1976. " 'J ,j.¿. r,. ,." ';.
, En el sistema de. reposición ron, franquici~arancelaria, el pla:'

70' paTa solicitar las importa~ionesserá de ud año 64mrtir de la
fecha' de las exportaciones :respectivas: según lo'esta~ecido tn el
,partado 3.6 de la Orden de 'la Presidencia del Gobierno <le 20
de novi~mbrede 1975.', ',,';,

Las eantidades:de:" mercancías a, im~r oo,n franqLÚcía
arancelaria en·el sistenja'dé;~sición~.~áque 'tienen derecl)o las
exportaciones realizadas. podranser aéumuladas~~ todo o en
Rcii:;~~m~.s~'~m:~~~n .~ et.,~~~I¡il~.~n~~ d~~',.P1azo par~~só-

En el sistem;l de devolución de \Ierech".. el plazo déntro del
cua1 \la de realizarse la transformación: o HJcorpG'ración y e~pot

lación.de .las mercsm.il:ls será de -seis meses. '
Oclayo.-La-opdón delsisteina a ~1egir se hará en el momen

~'de lap-"esentación de la correspondiente declaración o licencia
.de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la ,correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. 'deberán indicarse en las correspon

'eientn casittas.-tanto de la'declaración o licencia de'importación
:cOmo de la licencia de exponación,':queel titular se aoo$e al régi
-men de tráncc de perfeccionamiento activo y el 6istema elegido.

, MenCionando la diApOSición por la qUé se le otorgó~ mismq,;'-
. l"Ioveno.--Us -mera-ncias importas' en íégimen' de tráltco de

''Jleifeccionamiento ,activo. así romo -los productoS·terminados ex·
portables. quedarán "Sometidos"ál ~égimen tiseal deromproba·
ción: -.. -!;,: --'.. . , '" ~,' ,~

':.Dédmo.~Está a'ut<'irización se ~ra en todo aquello rélatfvó
8','tráftCO 4e...perfeccionamient<t,:,-que tilo .ésté contemp1ado, en la
presente Orden por ht "nOrmativo 'que 'se -deriva de'las ~guientes
disposiciones: '. ,-¡ '::. h

'" Decretó 1'492/19'5 (<<Boletín: Oficial. de! 'Estado"
nÍlmeroI65). .

- Orden de' la PJesidencia del Gobierno de 20 de' noviembre
;de ~975 (<<Boletin Ofi,ialdelEstado» número 282).·',
_,< ,- Orden del ~inisterip de Hacieóda de21 dé febrero de 1976
(<<Boletin Oficial,deIE.tado" número 53).

J
,.,~Orden del Ministerio dé Comercio de .24 de rebre,r" de

. 97ó(,dlolétiri Oficial iferEtado" númer9.53)..". . >é :;""
-- Circular de la Direccion Genera1 de AcllUlnas de .3 de mar-

,..,<Ie 197ó (<<llQletin Ofi~I~'Esladó» número 77), ,-,"
-UÍ1dédmo.':"'L3 Dí~ión'Geh:eTld'de Aduanas y la Dirección

'CJeneral de Exportación.' denq"9..de sus., respectivas competencias.
adoptarán las medidas adetua~s para'la correcta aplicación y
'desenyolYrmÍento de 1a p~n~útOiíZa~ión. '
-, r ," ,." , ' " ,',

,: ,l?que comunlco'a 'v~'i pará '.sÍJ cOnocimiento ), efectos.
,DIOS ,uardea V. l~,muchos años:
Madnd. 26 de abril de 1985,-P. D.. él Director general d,

Exportación. Apblonio Ruiz Ligero.
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", 't,420,·,·' ?'KbEN de 26" '"" aMi:'¡;' 19td Po; i~ qUf? .e''!U!;';¡'
-'J- -,;., _ •• ;,,-Q a la firntD «9~be.;SQ<'lRdadAnonJma».'':R1 "limen

-th: l!.áfico de eerjerclonpmie,.nto (I(#VO para k1 impor-
1Q('IDn de Dt:elle de soja 'timado l la "xpoNtu:iÓ1l de

~ conservas depeS{:aJo~ ", ~ ,

,¡. J)ecimO.~Esta, .autorizacióp se. rqirá en l~o~quellq relat;,vo
J, tráfico 4e peñecclo,na,mlento, y ~,Iue no este"to,, ntempla~o ,CIl la
.t=~~i~ ll?r, \" Q0f!'lall"~¡¡.,. se de~va ¡I~1aS ~!J'"~n~

,~, D=e1O 11lJ~/1975 (~letin Qficial~' ,E6tad9~'"níÍin;r-o
16S). .. . ,", . '. "', ", . ' .. '.,'.'",

" ' --Qrdén' de laP¡;aidencia <!el Gobierno de id ~ n9!/lembre
,jlej97S (<<Boletín ~[iéial'lel &ialIq" núm~o, 282).,," ,.',,', "

- Orden del MlDlsteno de Hacienda de ~I de febrero'¡¡' 1</16 '
• (<<Boletin Oficial del Estado" número,53)., . " ' , :. ~
" - Orden del Ministerio de Comen:,io de 24 de, febrero de .
J976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 53)." "';,, ' ;;.
, - Circular de ~ Dire<ción Genera,l P.é:;-'du¡lnas <\e;¡,'climar. i

zo de 1976 «<BoletlD OfiCial elel Estado~ numero 77). '

, Undéclmo.-La Dirección Gen..,,1 de Aduanas y la Direeción .
General ,de Expo~ción. dentro de -sus res'pectivas c·o#n~te~as.
adoplaran las medidas adecuadas'para la COrrecta aplicaélon 'y
;d_~nvo,lvi~.i~~tO'de 1~ ~n!~~~~~~,~ción: . l. ¡ .(,t:,r'_~_;.

1 oc,' ,',Lo que comunico .V:~,·""ra su GOnocimiento.,....feetoi
;, "DIOS "",roe a V. l. muchos años. "',< , ,;:

t"." ' Mad~~,l(j de abnl de .1985;-P.D" el Directo,r, general ,de.
¡:'·&portaelQn.ApoIonlo,Rwz.Lijeto.(..,:·;,~ l' ."_{"!'•. J~,,.q~. ' ¡

~llmó, Si. pÍ~r ¡éner~I..k E~~aci6n .. :~ , , :'~'::; ,.. , '
, ) .:';' ,', .

; '·,'Ilmo. Sr:. Cumplidos'los ~ámites reglameritariose~'e1expe
'. diente promOVIdo por la j;mpresa «Qrbc;. Sociedad Anónima»'
"solicitando el ~men de ,lráflCO dé ·".ñeccionalÍliento aetlv~

para la importación de aceite dé'sója refinadQ y lá exportación
"déconoervas dq\escado," -",' ,.:..

i 'Este ~inisterio, de acuerdo a lo infórmado )'própÍtestó por
"'la DII-eccton General de Exportación, ha resuelto:.. ",

:. Primero.,-Se antoriza el régimen de tráfICO de peñecciona·
\, ,'lI~J~nto aetl~'8 lafinna .cOrbe'"Sociedad" Anónima» .. éon domi
t ~Ilio en Toma. A. Alonso. 150, .Vigo, y NIF A·36601672.
I!';' . Seg1;lndo.-La. mercancía de importanción será: . '. ": ~ .
~. .nlCl~%~soJa. refmado. ,i':".E. '1 S.07.86, de las sIguientes.~a.

í
liidlCe dé ...p;,mlkación; 189-195:; .' '

, Acidez maxtma: 0,2 por lOO.. ".. .. ' , ¡
Indice de yodo; 120-145. '. "

, , Tw:ero.~Lo' productOS de exportación sei-lin Jos siguientes; •
t. ,..: .1. Preparados y conservas de pescitdo ~on aceite de soja (en

'

aceIte. escabeehe. tomate l\,otra...Is;t~);. ..'. . •
, 1.1 SardInas. P. E. 16.04.71. '

l.2 Atunes, P, E. 16.04.75.
I 1.3 Caballas. P. E. 16.04.83.
1 .1.4. Ancboas,flletes. P. E.16.04.85.J; . " ,,' " ...,.,. ,
~:' ,,:.: 11. - ,C~stáceos y ,m~luscos preapt.ddos,o c()nser~dos..'lC9n
! - aceite de soja (en aceit(,'e,scabcche. tomate IJotras salsas):
, '"n.1 Cálamares. pulpo~ y ~mila;"'. P. t ...16.05.50.1 ....

11.2 'Mejillones. P. E. 16.05.50.1. '. •
.. '.' ;'C-uano."'A efectos'tllnt;lbkiS; .. ~blece,lQ.iguienté:"" ,

< ""f>ór dá'iia4~'fio~m6s ~~ficlitl~<Í'~ ~'~fí';;;do:1e'Jií~~.~
te conte~lIdos c:" ,las cor:tsefl'~~ #¡Iue.~ _exJ'Orten~ ;ie.,podrán, ¡m.por.;
tar con franqUiCia arancelana. se dataran,.en -cuenta de admisión

!,temporal. o,.-Se dev?)ver~~.I?s ~erechos a~a~éelarios. ~&ún ~I sis
tema. a1 que se ,aco)!l' ellllteresa,do. )00, kdo~ra.O"I" de d~JIler"
cancla. , -, . .

No existen mermas ni subprodUctos.' "", , .~ ":'~'L; ;

El interesado queda obli¡ado a declarar en la OOtumentación'
aduanera de exportación y en la correspondiente J¡oja de detalle,'
por cada productos exportado, 'las composiciones'de las materias

• primas emp1eada~ determinantes' del beneficio' fiscal,así 'como'
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones partículares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiqu~" :t d~s~jngan de· ~trás similares. y que en~lquier
caso deberan comcKhr. respectlvameDte.con las meTCatlClaS pre-


